
Aparcamiento en la Facultad
El aparcamiento de la Facultad está dividido en 2 zonas. La zona superior dispone de
67 plazas a las que se añaden 4 reservadas a personas con discapacidad y 2
destinadas a la recarga de vehículos eléctricos. La zona inferior a su vez dispone de
53 plazas y 2 más reservadas a personas con discapacidad.

El uso del aparcamiento está destinado a personas que impartan docencia o
realicen tareas de administración y servicios en el Centro. También podrá solicitarse
en casos excepcionales por estudiantes que acrediten alguna enfermedad o
discapacidad graves que les dificulte el desplazamiento normal hacia nuestro centro.

Para su solicitud deberá presentar el siguiente  formulario (docx) en la secretaría del
Decanato de la Facultad de Ciencias de la educación mediante correo electrónico a 
decanatoeducacion@ugr.es o de manera presencial.

Consulte las  normas de uso y funcionamiento del aparcamiento.
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